RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006947, Ent. N° 6025/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio a celebrar con la Industria de Tejidos Cardados AGOLAN SA;  

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el proyecto de convenio a suscribir, el objeto del mismo consiste en que la empresa mencionada realizará, a los colonos y funcionarios del INC, un descuento en sus productos de abrigo de origen nacional por ella fabricados, del 20% sobre el precio de lista vigente al público;
 2) que, asimismo, el INC se compromete a promover la difusión y promoción de productos fabricados por AGOLAN SA, participando y concertando los intercambios necesarios para dar seguimiento y, en caso requerido, exigir la ampliación de la oferta de productos, atendiendo las necesidades que surjan de los colonos;
3) que el plazo del presente convenio se estableció en un año, renovable automáticamente por iguales períodos;

4) que por Resolución Nº 18, de 8 de octubre de 2013, el Directorio del Ente dispuso aprobar el proyecto de convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que en tanto y en cuanto el proyecto de convenio remitido no implica una erogación para el Organismo, es ajeno a la competencia de este Tribunal emitir un dictamen, de acuerdo con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2)  que en caso de que en el futuro el Organismo disponga, eventualmente, algún gasto en el marco del presente convenio, deberán remitirse estas actuaciones a los efectos de la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado, según el monto de la erogación; 
3) que sin perjuicio de lo indicado, este Tribunal entiende que la obligación a asumir por el INC de promover la difusión y promoción de productos producidos por AGOLAN SA, no encuadra en las competencias legalmente asignadas al Organismo, a tenor de lo establecido en la Ley 11.029;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando 1) de esta Resolución.
2) Téngase presente lo señalado en los precedentes Considerandos 2) y 3); y

3) Devolver los antecedentes.
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